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M H M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 
a la aolioitud de

Un MODELu DE UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA,

a favor de
HAREIS & TTLSR, LIMITED, residentes en LONDON (In­
glaterra) 55, Pall Malí

por
"UN ASIENTO O SU SIMILAR"

Inventor: D, Bernard Alexander Ohriatie, de naoio- 
nalidad inglesa.

(Con prioridad de la solicitud inglesa 11878/47 
del S de Mayo de 1.947)



10

80

85

30

El presente invento se refiere a asientos o sus simi­
lares y persigne el fin de orear una oonstruooión perfeccio­
nada la cual, de un modo sencillo y eficaz, permite variar 
la inclinación o disposición de la parte o de las partes 

que soportan el peso de la persona que utiliza el asiento, 
con lo oual gana mucho su comodidad.El invento es de aplioa- 

oión general a asientos o sus similares usados en aviones, 
vehículos de carretera, barcos y ferrocarriles, lo mismo 

que en asientos, sillas, sofás, oanapás y muebles semejan­
tes para uso doméstico o en el jardín, o para otros fines.
La expresión "asiento o su similar'" empleada anteriormente 

y a continuación, comprende todas las citadas aplicaciones.
Con arreglo al presente invento, en un asiento o su 

similar la parte que lleva el peso del asiento propiamente 
dioho, está constituida por una estructura elástica, o elás­
ticamente montada, la oual comprende muelles dispuestos lon­
gitudinalmente, colocados de suerte que permiten un conside­
rable grado de movimiento mecedor de la citada parte porta­

dora, gracias a la flexión de los muelles, con relación a 
la parte fija debajo de dicha estructura.

El invento es especialmente aplicable a asientos o sus 
similares del tipo en el oual un asiento y respaldo flexi­
bles combinados están suspendidos entre una sujeción poste­

rior y un soporte frontal que lleva la mayor parte del peso. 
Es conocido el modo de constituir el soporte frontal con 
una pieza rígida de bastante profundidad entre las partes 
frontal y posterior, montándose el soporte de tal modo, ea 
deoir giratorio, que puede ajustarse automáticamente respec­

to a au disposición angular alrededor del eje de pivote, se­
gún la posición que tome la persona que utiliza el asiento, 
ge conooe igualmente el modo de dividir longitudinalmente 
el soporte en dos partes de movimientos independientes pars 
ajustarse al movimiento de las piernas y, en el,oaso de un
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asiento o au similar utilizado en un avión, la provisión 
de una entrada central para asegurar el libre movimiento de 
la barra de gobierno.

Con arreglo al presente invento, un asiento o su simi­

lar del tipo en el cual un asiento y respaldo combinados y 
flexibles están suspendidos entre una sujeción posterior y 
un soporte frontal de bastante profundidad entre las partes 
post-ilor y frontal, se caracteriza por el hecho de que el 
soporte frontal comprende o es llevado, por una estruotura 

elástica de muelles, oon muelles que se extienden longitudi­
nalmente y es montada en una parte fija debajo del soporte 
frontal, dispuesta de tal suerte que permite en grado con­

siderable un movimiento meoedor hacia el soporte frontal, 
grao íes a la flexión de la estructura de muelles oon rela- 
oión a la oitada parte fija.

La estruotura de muelles oonptituye preferentemente 
una superfiaie elástioa de asiento, curvada de modo de tener 
forma oonvexa en direooión longitudinal y oomprende dos o 
más muelles formadas oon tiras que se extienden longitudinal­

mente respecto al asiento y están curvadas en sus extremos 
para su enlaoe con una pieza de soporte transversal que se 

extiende debajo de la estructura en una posición intermedia 

a lo largo de dioha estructura. !
Los muelles pueden tener la forma de una tira continua 

sujeta por sus dos extremos en la mencionada pieza transver­
sal. Preferentemente tienen una forma substancialmente elíp­

tica y su sección frontal es de menor profundidad que su seo- 
oión posterior. Dos muelles que se extienden longitudinalme.^ 

te pueden ser unidos mediante piezas transversales,

El invento oomprende también un asiento o su similar 
oon una placa o pieza similar, prácticamente rígida, sosteni­
da por medio de muelles en forma de tiras dispuestas longitu­
dinalmente, sujetas en dicha placa o pieza similar y que oom-
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prenden partes ourvas que se extienden haoia aba 

las partea frontal y posterior de la plaoa o pieza similar, 
y que ae orientan después haoia adentro para su unión oon 

una pieza de sujeción transversal común, dispuesta en una 
posición intermedia conveniente a lo largo de la plaoa o pie­

za similar, entre las partes frontal y posterior.
Con arreglo a otra característica del invento, la par­

te portadora del peso del asiento propiamente dicho y/o de 

la estructura elástioa o elásticamente montada, está dividi­
da longitudinalmente en toda su longitud o parte de la misma 

de modo de orear dos partes capaces de efectuar un movimien- i 
to de meaer independiente.

Los muelles en forma, de tiras ae disponen de preferen­

cia paralelamente al eje longitudinal del asiento o su simi­
lar, pero.también se pueden colocar de otro modo convenien­

te. La parte de sujeción fija puede oomprender un tubo, oon 
los muelles rodeando el mismo y unidos con él por medio de 
tornillos. Alternativamente el dispositivo de sujeción fi­

jo puede comprender una barra de sección transversal rectan­
gular, con los extremos de los muelles fijados en las caras 
superior e inferior de dicha barra.

El invento también incluye loa detalles constructivos 
que a continuación ae citan.

El invento se describe a continuación a título de 
ejemplo, con referencia a loa dibujos diagramáticos adjun­

tos, en los cuales la
Fig. 1 es una elevaoión lateral en corte que muestra 

la construcción de un asiento o su similar, de acuerdo oon 
el invento;

Fig. 8, es una elevaoión frontal correspondiente a
la figura 1.

Fig. 3, es una vista detallada en elevaoión lateral 

que ilustra el modo del cual puede inclinarse el soporte del
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asiento mediante flexión de los muelles;
Figura 4, es una vista en plano, correspondiente a 

la figura 1 y que muestra una modificación, con arreglo a
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la cual la estructura que aguanta el asiento está dividida 
longitudinalmente; y

Figura 5 es una vista similar a la figura 1, que mueS" 
tra otra modificación.

Según una realización del invento, oon arreglo a una 
construcción y especialmente con referencia a las figuras 
2 y 3 de los dibujos diagramátioos adjuntos, el asiento 
perfeccionado o su parecido.puede oomprender dos bastido­
res lateralen 1 que comprenden cada uno las patas la, Ib, 

mientras que su parte superior está provista de un soporte 
para degoansar el brazo lo. Al lado interior de los basti­

dores laterales van unidas piezas tubulares ourvadas 8 que 
se extienden hacia arriba y en sus extremos están provistas 
de soportes 2a para reoibir la pieza de sujeoión transver­
sal 3. de puede prever un soporte, preferentemente en for­

ma de una tira elástica ligeramente curvada 4, para el res­

paldo, en el cual se apoya la espalda de la persona que 
ooupa el asianto, cediendo ligeramente para que dicha per­
sona pueda cambiar la posioión de sus piernas, sin necesi­
dad de mover el ouerpo respecto a la superficie del asiento,

Cerca de la parte frontal de la estructura, las pie­
zas 2 están unidas por medio de una pieza transversal 5, 
preferentemente un tubo, y oon dicha pieza 5 enlazan dos o 

mas muelles 6 que se extienden en sentido longitudinal. Se­

gún se muestra, cada muelle puede consistir en una tira 
curvada hasta tener una forma praotioamente elíptioa, de 
tal modo que su parte frontal tiene menos profundidad o 
fondo que su parte posterior. loa extremos de dioha tira 

se solapan y terminan en las partes 6a. 6b que abrazan la 

pieza transversal 6, de suerte que, por medio de un torni-
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lio 7 por ejemplo, cada muelle queda firmemente sujeto en 
el soporte transversal 6. Los muelles 6 pueden ser doa o 

mas. Conforme se apreoia en la figura 2, se han previsto

140

tres muelles 6 distanciados uniformemente entre si, los 

cuales pueden enlazarse por su parte superior mediante trans 
versales 6o.

Como se apreoia mejor en la figura 3, los muelles 6 
fijados en la pieza de ejeouoión 6 del modo antes descrito,
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constituyen una estruotura elástica en que se apoya el asie^ 

to, y la cual, debido a la flexión de los muelles, en par­
ticular ceros de la pieza de sujeción, es oapaz de un movi­
miento mecedor bastante pronunciado oon relación a dicha 
pieza de sujeción, tal como se muestra en la figura 3, en

la oual la línea de trazos y puntos indica el límite apro­
ximado del movimiento mecedor hacia adelante. Además los
seotores superiores de los muelles 6 están ourvados entera-

150
mente o en parte, de modo de constituir una formación lige­
ramente convexa en sentido longitudinal y soporte elástioo
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del asiento.

En la oonstruoción de un asiento sencillo, unas ple­
tinas o piezas similares pueden disponerse oon escasa dis­

tancia entre si en la parte superior de los muelles 6, o, 
alternativamente o además de dichas pletinas, un asiento
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debidamente almohadillado puede oolocarse sobre la estruo­
tura de muelles. Preferentemente, sin. embargo, y como se 
muestra en las figuras 1 y 2, un elemento almohadillado 
flexible 10 que constituye un asiento y respaldo combina­
dos se suspende de la pieza de sujeoión superior 3, y se
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fija en los muelles por medio de un refuerzo 6 que rodea 
los extremos frontales de los muelles oon los cuales enlaza 
mediante los pernos 9. Para su uso en el jardín o fines si­
milares, el elemento flexible 10 puede oomponerse de tabli­
llas enlazadas, pero se puede construir también de oualquie:
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otro modo adeouado y de oualquier material deseado, según 
loa fines a m e  se destine el asiento o su similar.

Con arreglo a la variante mostrada en la figura 4, el 
conjunto de muelles está dividido longitudinalmente, de suer 
te de formar dos partes separadas e independientes, compren­
diendo oada cual por lo menos dos muelles 6, debidamente 
enlazados entre sí y oon la pieza de sujeción 8, del modo 
antes descrito. ^e un modo similar el elemento de asiento, 
flexible o no, 10 oomprende un hueoo 10e en el extremo fron­

tal, de modo de dividir en dos partes el seotor del asiento 
que efectivamente aguanta el peso. Queda entendido que en 

dioha construcción las dos partes 10o, lOd ae pueden mover 
independientemente, de modo que pueden adoptar inclinacio­
nes diferentes respecto a la pieza de sujeoión 5, con lo 

oual se asegura un máximo de comodidad, a la vez que se per­
mite un movimiento independiente de laa piernas. Además, 

oaso de montarse el asiento en un avión, la entrada 10a sir­
ve para asegurar el movimiento libre de la barra de oontrol 
oolocado en el centro.

Según otra variante, ilustrada en la figura 6, una 
silla o su similar se construye, por ejemplo con bastidores 

laterales 1 oon patas la, Ib. L&g patas traseras Ib compren­
den una extensión hacia arriba le. Los extremos superiores 

de diohas extensiones le pueden aer ooneotados por una pie­
za transversal lf que sirve de soporte a un respaldo elás­
tico 10b, debidamente forrado o acolchonado. Las patas pos­

teriores pueden unirse también cerca de sus extremos infe­
riores mediante una pieza transversal lg, mientras que las 
patas anteriores y traseras pueden unirse mediante las pie­

zas longitudinales lh. Entre las piezas lh se extiende una
pieza fija de sujeoión 6a que puede ser de aeooión trans­
versal rectangular según se muestra en el dibujo. El asien­
to propiamente dioho puede oonsistir en un elemento de al­

mohada 10a. sujeto en una plaaa 11 de forma adecuada y la
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oual constituye un soporte prácticamente rígido para la al­
mohada la oual tiene bastante fondo y se extiende entre las 

partes frontal y posterior del oonjunto, -̂ or medio de tor­

nillos o remaohes se hnn fijado en la placa lia los muelles 
6e. 6f ourvados hacia fuera y hacia abajo y después hacia 
adentro, de suerte que sus extremos se solapan y pueden ser 
fijados en las caras superior e inferior de la pieza fija 

5a por ejemplo mediante pernos 7.
Queda entendido que el presente invento no se limita 

a las ejecuciones especiales antes descritas. Asi, por ejem 
pío, la construcción y la disposición de los muelles y ele­
mentos de soporte o sujeoión descreas oon referencia a las 

figuras 1 a 3, son aplicables a la realización mostrada en 
la figura 5, y, de un modo similar, la oonstruooión y dis­

posición de los muelles y piezas de sujeoión mostradas en 
la figura 5, se pueden aplioar a la realización de la figu­
ra 1. Además,aunque los muelles 6 se disponen preferente­

mente paralelos al eje longitudinal del asiento o su simi­
lar, conforme se muestra, pueden disponerse de otra forma 

conveniente, extendiéndose sustanoialmente en dirección 
longitudinal y asimismo pueden ser construidos para su en- 
laoe oon cualquier elemento de fijación adeouado, dispues­
to debajo del asiento propiamente dicho en un punto conve­
niente de su extensión entre los extremos frontal y poste­
rior.

También se notará que la extruotura del bastidor del 
asiento o su similar, del asiento propiamente dicho y del 
elemento o de los elementos de almohadilla pueden modifi­
carse de varios modos que dependen de loa fines particula­
res a que se aplique el asiento perfeccionado o su similar.

Heoha la deacripoión preoedente, es preoiso añadir 
que los detalles de realizaolón de la idea expuesta, pueden 
variar, sin que por ello cambie la esenoia de la invención
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que ea la que ae deaprende de los-párrafos que anteceden 
y ae reivindica en la siguiente

N 0 T A
En resumen; El Modelo de Utilidad cuyo registro ae 

solioíta, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:
1*,- Un asiento o su similar, en el oual la parte que lie 

va el peso del asiento propiamente dicho ae apoya en o eatá 
constituida por una estruotura elástica o elásticamente mon­

tada, la oual comprende muelles dispuestos longitudinalmente 
y oolooados de modo de permitir un considerable movimiento 
mecedor a la parte portadora del oitado peso, mediante fle­
xión de los muelles respeoto a una pieza de sujeción fija 
debajo de dicha estructura.

8*.- Un asiento o au similar del tipo en el oual el asien­
to y el respaldo, elásticamente unidos están suspendidos 
entre un soporte posterior y un soporte frontal, siendo con­
siderable la profundidad entre los extremos anterior y pos­
terior, caracterizado porque el soporte frontal oomprende., 

o es llevado por, una estruotura elástica de muelles, la ou^l 
inoluye muelles dispuestos longitudinalmente , montados en 

una pieza de sujeción fija debajo del soporte frontal y que 
puede oomunioar un considerable movimiento meoedor al sopor 
te frontal mediante la flexión de la extruotura de muelles 

oon relaoión a la oitada pieza de sujeción.
36,- Un asiento a su similar, según las reivindicaciones 

I* y 2*, en el oual la estruotura de muelles suministra 
una superfioie elástioa de asiento, la oual eatá curvada de 
modo de adoptar forma oonvexa en sentido longitudinal.

44.- Un asiento o au similar, según cualquiera de las 
reivindicaciones anteriores, en el oual la estructura eláa- 

tioa, o elásticamente montada comprende dos o mas muelles 

en forma de tiras, convenientemente plegadas que se ex­
tienden longitudinalmente respeoto al asiento y están pie-
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gadaa o ourvadas en sus extremos anterior y posterior para 

su enlaoe con una pieza de aujeoión transversal que se ex­
tiende debajo de la citada extructura en una posioión inter­
media oonveniente de la extensión longitudinal de dicha es­

tructura.
Ht.- Un asiento o su similar, según la reivindicación 49, 

en el cual cada muelle tiene la forma de una tira, enlazada 
por sus extremos con la pieza de sujeoión transversal as tas 

oitada.
69,- Un asiento o su similar según las reivindicaciones 

4 y 5, en el cual los muelles son de forma aubatanoialmente 

elíptioa, siendo su sección frontal menos profunda que su 
seooión posterior.

79.- Un asiento o su similar, según las reivindicaciones 
anteriores, en el cual los muelles que se extienden longitu­
dinalmente están coneotados por miembros transversales.

89.- Un asiento o su similar que comprende una placa o 
elemento similar, prácticamente rígida y de forma oonvenien­
te, que se apoya sobre los muelles constituidos por tiras 
dispuestas longitudinalmente, los cuales están enlazados 

oon la plaoa o su similar y comprenden sectores ourvados 
que se extienden hacia abajo desde los extremos frontal y 
posterior de la plaoa o su similar, y a continuación haoia 
adentro para su enlace con una pieza de sujeción transver­
sal oomún, dispuesta en una posioión oonveniente intermedia 
a lo largo de la plaoa o su similar, entre los extremos 

frontal y posterior.
9P.- Un asiento o su similar, según las reivindicaciones 

anteriores, en el cual la parte que lleva el peso del asien­
to propiamente dicho y/o la estructura elástioa o elástica­
mente montada está dividida longitudinalmente en la totali­
dad o en parte de su extensión para obtener así dos partes 
oapaoes de movimiento mecedor independiente para los fines
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10. - Un asiento o su similar, según las reivindicaciones 
anteriores, en el cual los muelles están dispuestos parale­
los al eje longitudinal del asiento o au similar.

11. - Un asiento o su similar, según las reivíndicno iones 
anteriores, en el oual el elemento de sujeoión fija compren­
de un tubo y en el oual los muelles rodean el tubo y están 

fijados en el mismo por medio de tornillos o pasadores.
12. - Un asiento o su similar, 3egún las reivindicaciones 

1 a 10 en el oual el elemento de sujeoión fijo comprende 
una barra de sección transversal rectangular, en la oual los 

extremos de los muelles se fijan en las oaras superior e 
inferior de dicha barra.

13. - Un asiento o su similar, según las reivindicaciones 
anteriores, en el cual se ha provisto un soporte intermedio 
del respaldo para loa fines descritos.

14. - Un asiento o su similar, según la reivindicación 13, 
en el oual el soporte del respaldo está constituido por un 
muelle formado con una tira elástica.

15. - Se reivindica, por último, oomo objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita, " UN 
ASIENTO 0 SU SIMILAR".

Todo conforme queda desorito en la presente Memoria, 

que oonsta de once paginas esoritas a máquina por una sola 
cara y dibujos que ae acompañan.

Madrid, 17 de Abril de i.948 
ALFONSO UNGRÍAa
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